
                          

 

Premio UNESCO/Bilbao para la Promoción de una Cultura de Derechos Humanos  

 

CONVOCATORIA NACIONAL 

 
La Comisión Nacional Dominicana para la UNESCO (CNDU) tiene el placer de anunciar la 
convocatoria nacional para el Premio Internacional UNESCO/Bilbao para la Promoción de 
una Cultura de Derechos Humanos, (Antiguo premio UNESCO para la Educación en Derechos 
Humanos). El propósito del mismo es premiar los esfuerzos de instituciones, organizaciones e 
individuos que han realizado una contribución importante y efectiva a la promoción de una cultura 
de derechos humanos a nivel regional e internacional. 

Éste premio podrá ser atribuido a las instituciones, organizaciones o personas que hayan hecho 
una contribución particularmente eficiente, ejemplar y genuina a la creación de una cultura 
universal de derechos humanos. Las nominaciones pueden ser presentadas por los gobiernos de los 
Estados Miembros, en consulta con sus Comisiones Nacionales, y por las organizaciones no 
gubernamentales que mantienen relaciones formales con la UNESCO.  Las auto-nominaciones no 
serán tomadas en cuenta. 

Cada nominación debe ser sometida a través del formulario adjunto e ir acompañada de una 
recomendación escrita de no más de cinco páginas de tamaño standard, la cual deberá incluir, en 
inglés o francés, entre otros: 

1. Una descripción del historial y logros del candidato; 
2. Un resumen del trabajo o de los resultados del trabajo, publicaciones y otros documentos de 

apoyo de suma importancia, sometido para ser considerado; 
3. Una definición de la contribución de los candidatos a los objetivos del Premio. 
4. Un formulario estándar – disponible en inglés y francés – preparado por la Secretaría del 

Premio, para cada premio bienal. 

Los ganadores son escogidos por la Directora General de la UNESCO, Irina Bokova a partir de la 
propuesta de un Jurado Internacional compuesto por cinco personalidades públicas en 
representación de las diferentes regiones del mundo. El nombre del ganador será anunciado el 10 
de diciembre, en ocasión del Día de los Derechos Humanos.  Un diploma, un trofeo y un premio en 
metálico, no menor a US$20,000, se le entregaran durante una ceremonia oficial.  

El formulario de candidatura debe ser rellenado en francés o inglés y devuelto, 01 de Septiembre 
del 2010,  acompañado del expediente completo en versión física y digital, a: División de 
Proyectos, Comisión Nacional Dominicana para la UNESCO, Calle General Luperón No. 105, Ciudad 
Colonial, Santo Domingo 

Para ampliar información: http://www.unesco.org/new/en/social-and-human-
sciences/events/prizes-and-celebrations/unesco-prizes/unescobilbao-prize/ 
 

***************** 

Nota informativa difundida por: 
Comisión Nacional Dominicana para la UNESCO 

Tel: 809-688-9634 / Fax: 809-688-9459 

E-mail: comisionunescord@gmail.com 

17 de agosto de 2010. 


